
 
Gerencia de Gas y GLP 

 
Calle 35 No. 7-21, Edificio Caxdac Bogotá,D.C. Colombia 

Teléfonos: (571) 310 315 8600 

ECP-INFORMACION PUBLICA 

 

PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN - LOMA LARGA 6 – MODALIDAD CON 
INTERRUPCIONES – 2026 

Fecha de Publicación: 26 de junio de 2026 

 

 

Ecopetrol S.A. pone en conocimiento del mercado las condiciones para la venta de gas natural 
en boca de pozo del campo Loma Larga 6 bajo las siguientes condiciones:  

 
• Fuente: Loma Larga. 

 
• Punto de Entrega: La brida de entrega de gas se ubica en el manifold del pozo Loma 

Larga 6 ubicado en el Clúster 3 del Campo Loma Larga. 
 

• Cantidad:  
 

MES MBTUD 

noviembre 2026 367 

diciembre 2026 363 

enero 2027 359 

febrero 2027 355 

marzo 2027 350 

abril 2027 346 

mayo 2027 341 

junio 2027 337 

julio 2027 333 

agosto 2027 325 

septiembre 2027 321 

octubre 2027 317 

noviembre 2027 313 

diciembre 2027 310 

enero 2028 306 

febrero 2028 303 

marzo 2028 299 

abril 2028 296 

mayo 2028 293 

junio 2028 289 

julio 2028 286 

agosto 2028 283 

septiembre 2028 280 

octubre 2028 277 
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• Modalidad: Contrato de Suministro con Interrupciones. 

 
• Condiciones particulares: El cliente deberá realizar la instalación de las facilidades de 

tratamiento y evacuación que requiera para la toma del gas en boca de pozo, en el área 
asignada por Ecopetrol para esto. 
 

• Plazo: 24 meses, los cuales iniciarán una vez se cuente con la instalación de las 
facilidades de tratamiento y evacuación del gas por parte del Cliente. 
 

• Calidad: Gas Natural no cumple condiciones RUT. Las propiedades del gas son las 
siguientes: 

 

 
 

• Poder Calorífico: El poder calorífico del gas ventas es 1010 BTU/ft3. La cromatografía 
actual es la siguiente: 
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• Presión de Entrega: hasta 700 psig. 

 
• Garantía: Pago anticipado. 
 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
 

Para la comercialización del producto se realizará un proceso abierto con las empresas 
interesadas que cumplan con los siguientes requisitos: 

 

1. Compañías que sean clientes activos de Ecopetrol S.A. en el negocio de compra y venta 
de gas natural y contar con el análisis de riesgo reputacional vigente al momento de la 
presentación de la manifestación de interés y de la firma del contrato.  

2. Estar completamente al día en las obligaciones de pago con Ecopetrol. 
3. Estar registrados en el Gestor de Mercado de Gas, previo al envío de la manifestación de 

interés. 
4. Tener la calidad de comprador según lo definido en el artículo 17 de la Resolución CREG 

102 015 de 2025. 
5. Presentar un plan de trabajo junto con un diseño propuesto para su operación de 

tratamiento y/o compresión del gas en el área a ser asignada por Ecopetrol S.A el cual 
será analizado por el área de Producción Huila de Ecopetrol S.A. Para estos efectos, en 
el marco del proceso de comercialización, Ecopetrol S.A. informará a las empresas 
interesadas los requisitos y tiempos establecidos.  

6. Asegurarse de contar con los vehículos y los contratos de transporte, tratamiento, 
compresión y descompresión requeridos para recibir el gas en el punto de entrega 
y llevarlo a su centro de consumo. 

7. Contar con experiencia en comercialización de gas en Boca de Pozo, instalación de 
equipos de compresión, capacidad de manejo de operaciones de GNC y disponibilidad de 
flota propia. 

 
Las empresas interesadas deberán manifestar su interés sobre el producto ofrecido, enviando 
un correo electrónico a procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co con el Asunto: 

mailto:procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co
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PROCESO GAS LOMA LARGA 2026 – MANIFESTACIÓN [RAZÓN SOCIAL], a más tardar 
a las 12:00 p.m. del miércoles 1° de julio de 2026. En dicha manifestación, las empresas 
interesadas deberán asegurar que cuentan con los vehículos o los contratos de transporte y 
descompresión requeridos para recibir el gas en el punto de entrega.  
 
Como respuesta a dicho correo, Ecopetrol S.A. informará a las empresas interesadas y al 
Gestor del Mercado de Gas Natural el precio de reserva para la fuente ofrecida. 
Adicionalmente, se informarán las actividades y fechas relevantes para el desarrollo del 
presente proceso de comercialización. 

 

Aspectos adicionales para tener en cuenta en caso de estar interesado:  

 

La presentación de la manifestación de interés no vinculante indica aceptación de que todos 
los costos y gastos directos e indirectos necesarios para la presentación futura de alguna 
oferta, se encuentran a cargo del oferente.  

 

El cliente interesado entiende, declara y acepta que la publicación no compromete a Ecopetrol, 
y que podrá a su exclusiva discreción, cancelar en cualquier momento y sin justificación, el 
presente Proceso de Comercialización. Esta cancelación no generará el reconocimiento de 
ningún emolumento a favor de ningún cliente interesado. 

 

Anexos publicados en la página web: 

• Condiciones Generales Contratos Interrumpibles 

• Condiciones Particulares Contratos Interrumpibles 

 

Invitamos a nuestros clientes a seguir las novedades en nuestra página web. 

 

Cordialmente, 

 

 

Gerencia de Gas y GLP 

Vicepresidencia Ejecutiva de Energías para la Transición. 

Ecopetrol S.A. 

*** 

 


